
. 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA (META) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: JENNY MARCELA REYES RIVERA 
DEMANDADO: VÍCTOR HUGO TRASLAVIÑA MATEUS 
RADICACIÓN: 50150 40 89 001 2021 00133 00 

   AUTO:                                    41 23    
 

Castilla La Nueva (Meta), veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

1-ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente, decide el juzgado 
lo que en derecho corresponde, para ello se atenderán las siguientes, 

 
2- CONSIDERACIONES 

 
2.1 Teniendo en cuenta que mediante decisión fechada el 15/12/2022, este juzgado se 
pronunció respecto de la actualización de la liquidación del crédito, se abstendrá el 
despacho de emitir nuevo pronunciamiento de cara al memorial radicado por la 
demandante el día 16/12/2022.En lo atinente a la solicitud de entrega de dineros, deberá 
tenerse en cuenta lo decidido en auto fechado el 19/05/2022 (Fl. 91). 

 
2.2 Ahora, teniendo en cuenta que el ejecutado ha interpuesto, oportunamente, recurso 
de apelación contra la negativa a la terminación del proceso por pago contenida en el auto 
de fechado el 15/12/2022, el mismo se deberá conceder en el efecto devolutivo, para ante 
el superior funcional, Juez promiscuo de Familia del Circuito de Acacias. 

 
Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva (Meta), 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR a la secretaría de este juzgado que con respecto a la solicitud 
de entrega de dineros elevada por la ejecutante, proceda como se indicó en auto fechado 
el 19/05/2022 (Fl. 91). 
 
SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto devolutivo, y para ante el superior funcional, Juez 
promiscuo de Familia del Circuito de Acacias, el recurso de alzada formulado por la 
demandada, contra la negativa a la terminación del proceso, por pago, contenida en el 
auto de fechado el 15/12/2022 
Por secretaria dese cumplimiento al trámite previsto en el artículo 326 de la ley 1564 de 
2012. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

L I B A R D O H E R R E R A P A R R A D O  
J u e z  
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